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“…el archivo pondrá a disposición del público los instrumentos de referencia y 
descripción de los fondos documentales que lo integran…” 
 
(Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el Sistema Español 
de Archivos y se regula el Sistema de Archivos de la Administración General del Estado y 
de sus Organismos Públicos y su régimen de acceso, artículo 24.4) 
 
 
 
El contenido de este instrumento de referencia puede ser citado, reproducido y 
reelaborado, en todo o en parte, siempre que no se afecte a la coherencia y sentido del 
mismo y citando la fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social, Archivo Central 
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S.G. de Reestructuración de Empresas (1975-1996) 

Historia institucional 

 

1975-1976 Servicio de Planes de Reestructuración:  
 
Creado en la estructura derivada de la Orden de 17 de julio de 1975 por la que se 
desarrolla el Decreto 535/1975, (BOE nº 178, de 26 de julio de 1975) con competencias 
anteriormente encomendadas a la Sección de Regulación de Empleo de la S.G. de 
Ordenación y Regulación del Empleo (1972-1975), y con 2 Secciones:  

- Sección de Reestructuración Sectorial y de Empresas (3 negociados: Proyectos 
de Reconversión; Aplicación de Planes; Censos de Trabajadores y Empresas); 

- Sección de Ayudas (3 negociados: Información; Ayudas Básicas y Ayudas 
Complementarias).  

 
1976-1980 Servicio de Planes de Reestructuración y de Regulación de Empleo:  
 
Recibe esta nueva denominación por Orden de 20 de octubre de 1976 por la que se 
desarrolla el Decreto 2132/1976, de 10 de agosto, (BOE nº 266, de 5 de noviembre de 
1976), al recibir la competencia en materia de expedientes de regulación de empleo por 
causas tecnológicas o económicas, anteriormente encomendadas a la S.G. de Normas 
Laborales del Sector Industria, de la Dirección General de Trabajo, y creándose en su 
seno una nueva Sección de Regulación de Empleo (4 negociados: Extinciones de 
Relaciones Laborales; Suspensiones de Relaciones Laborales; Información Técnica y 
Económica; Control Administrativo y Estadística).  
 
1980-1996 S.G. de Reestructuración de Empresas:  
 
A partir del Real Decreto 487/1980, de 18 de febrero, sobre reorganización del 
Ministerio de Trabajo, (BOE nº 67, de 18 de marzo de 1980) pasa a depender de la D.G. 
de Empleo, con rango de Subdirección General y bajo la denominación S.G. de 
Reestructuración de Empresas, con dos Servicios:  
 

- Servicio de Expedientes de Regulación del Empleo y  
- Servicio de Expedientes del Sector Industrial.  

 
Se mantiene en la reestructuración departamental del Real Decreto 102/1983, de 25 de 
enero, (BOE nº 23, de 27 de enero de 1983) desarrollada por Orden de 26 de julio de 
1983 (BOE nº 185, de 4 de agosto de 1983) por la que se completa la estructura orgánica 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con los Servicios de:  
 

- Expedientes de Regulación de Empleo (2 Secciones: Expedientes del Sector 
Industrial y Expedientes del Sector Servicios y de Primera Instancia);  

- Planes de Reconversión (2 Secciones: Coordinación de Medidas Laborales y 
Seguimiento de Planes);  

- y Jubilaciones Anticipadas (2 Secciones: Gestión y Seguimiento; Financiación).  

https://www.boe.es/boe/dias/1975/07/26/pdfs/A15958-15961.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1976/11/05/pdfs/A21832-21833.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1976/11/05/pdfs/A21832-21833.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1980/03/18/pdfs/A06089-06093.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1983/01/27/pdfs/A02146-02147.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1983/08/04/pdfs/A21541-21544.pdf
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A partir del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril, por el que se determina la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y se suprimen determinados 
Organismos autónomos del Departamento (BOE nº 98, de 24 de abril de 1985) pasa de 
la D.G. de Empleo a depender de la D.G. de Trabajo.  
 
El Real Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, de estructura orgánica básica del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales (BOE nº 189, de 6 de agosto de 1996) la suprime, 
recayendo sus funciones en la S.G. de Relaciones Laborales. 
 

(v.01 15/07/2025) 

https://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1985/098/R11211-12267.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1996/08/06/pdfs/A24268-24280.pdf

